Notas a los Estados Financieros

Al 31 de marzo de 2023
(Cifras en Pesos)

Ente Público:  INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO TERRITORIAL
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presenta los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:

a) Notas de gestión administrativa,

b) Notas de desglose, y 

c) Notas de memoria (cuentas de orden).

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente público

 Se publica el decreto de creación el día 19 de diciembre de 2018 la Entidad denominada INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO TERRITORIAL sustituyendo a la Coordinación Metropolitana de Yucatán el cual bajo Decreto publicado en el Diario Oficial del día 9 de febrero de 2019 la extinción. 

b) Principales cambios en su estructura

Las modificaciones a la estructura de acuerdo a la extinción de la Coordinación Metropolitana de Yucatán queda a cargo del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial pasando la responsabilidad total de la administración Pública descentralizada del Gobierno del Estado de Yucatán, surgen por nuevas disposiciones legales,  la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado se abroga, dando lugar  a la “Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Yucatán” a los 8 días del mes de Marzo del año de mil novecientos ochenta y ocho,  esta última se abroga al entrar en vigor “ El Código de la Administración Pública de Yucatán” (CAPY) el 1º de Enero del 2008.

En el decreto número 28 de fecha 1 de enero del 2013 se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. El cual se actualiza el 28 de septiembre de 2018.

2. Panorama Económico y Financiero

Entre las principales fortalezas que tiene el Estado se encuentra su ubicación geográfica, lo que representa un punto clave para el comercio nacional e internacional.

3. Organización y Objetivo Social

Se informará sobre:
a) Objetivo social

La Administración Pública del Estado conducirá sus actividades en forma programada, con base en las políticas de planeación que establezca el Titular del Ejecutivo del Estado para el logro de los objetivos y prioridades de desarrollo y  en los términos que fijen los convenios de coordinación respectivos, para la ejecución de los planes Estatal y Nacional de Desarrollo y es el de mejorar las condiciones de desarrollo de las zonas conurbadas de la ciudad de Mérida y disminuir las desigualdades del desarrollo regional en el Estado.

b) Principal actividad

La administración Pública descentralizada del Instituto, cuya responsabilidad es la realización de actos administrativos, jurídicos y materiales, para la prestación de los servicios públicos y la producción de bienes para satisfacer las necesidades colectivas.

c) Ejercicio fiscal

Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2023.

d) Régimen jurídico

El Poder Ejecutivo está regulado por lo siguiente:

· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
· La Constitución Política del Estado de Yucatán.
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios
e) Consideraciones fiscales del ente

El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial es un organismo de la Administración Pública General; el cual inicia operaciones ante las oficinas de la Coordinación Metropolitana de Yucatán el 1 de Enero de 2019. Las obligaciones fiscales de la administración Pública descentralizada del Estado son las siguientes: 

· Retenedor de ISR por sueldos y salarios, servicios profesionales y arrendamiento de inmuebles 
· Declaración informativa mensual de operaciones con terceros.
f) Estructura organizacional básica

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, tiene por objeto establecer la Organización y facultades de las Dependencias y Entidades que conforman la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte 

Los fideicomisos del Gobierno del Estado que se manejaron en el ejercicio 2023, son los siguientes: 

· FIDEICOMISO FONDO METROPOLITANO DE YUCATAN (FOMEY) – El Fideicomiso Fondo Metropolitano de Yucatán, fue transferido al Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT) por Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) el 9 de febrero de 2019.
· FIDEICOMISO FONDO PARA EL SISTEMA INTEGRAL TRANSPORTE ZONA METROPOLITANA DE MÉRIDA (SIT-MÉRIDA) – El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), funge como ente gestor.
· FONDO ESTATAL PARA LA MOVILIDAD (FEM) - Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), funge como administrador.
· FIDEICOMISO PÚBLICO MAESTRO, IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES - El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), funge como ente gestor.
4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

a) En la preparación de los Estados Financieros del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.

c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.

· Sustancia Económica

· Entes Públicos

· Existencia Permanente

· Revelación Suficiente

· Importancia Relativa

· Registro e Integración Presupuestaria

· Consolidación de la Información Financiera

· Devengo Contable

· Valuación

· Dualidad Económica

· Consistencia

d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:

· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· Las normas de información financiera del consejo mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF).
Los Estados Financieros de esta entidad son generados por el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial a través del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental en sus siglas (SAACG-NET), de acuerdo a las normas contables y presupuestales, en apego a los criterios de armonización que dicta la Ley  General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodologías para la Emisión de la Información Financiera y con la Estructura de los  Estados Financieros básicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable  (CONAC).
5. Políticas de Contabilidad Significativas
Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y presentación de sus estados financieros.

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares. 

Se informará sobre:

a) Los Estados Financieros del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 

b) El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, no realizó operaciones en el extranjero.

c) Las inversiones en acciones en Empresas de participación Estatal se encuentran registradas a valor histórico.

d) Las Dependencias del Sector Centralizado que forman el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, no cuentan con inventarios de mercancías para venta.

e) El cálculo de la reserva actuarial, la realiza el Instituto de Seguridad de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano descentralizado del Sector Central.

f) Los Estados financieros no presentan registros de reservas.

g) No se realizaron cambios contables durante el ejercicio 2023
Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Hacienda Pública.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Se informará sobre:

a)  La administración Pública centralizada del Estado al 31 de marzo de 2023, no tiene cuenta bancaria en dólares americanos.

b)  Al 31 de marzo de 2023, el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial del Gobierno del Estado no tiene pasivos en moneda extranjera.

c)  Derivado de que el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial únicamente no tiene cuenta en moneda extranjera, la cual no ha tenido movimiento la posición en moneda extranjera es estable.

Por el monto en dólares el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial establece métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. No aplica

7. Reporte Analítico del Activo
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes activos. Los activos fijos del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial tienen una vida útil diversa, de conformidad con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

b) El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial no ha realizado cambios en el porcentaje de la depreciación
8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Al 31 de marzo de 2023, el saldo en disponibilidades del fideicomiso asciende a $ 198,117,578.76, integrado de la siguiente manera:

	Fideicomiso Fondo Metropolitano cta. 2143         
	$4,319,301.87

	Fideicomiso Sistema Integral Transporte Zona Metropolitana Mérida cta. 2272           
	$156,828,774.39

	Fideicomiso Público Maestro de Administración e Inversión F/2460492
	36,969,502.50


9. Reportes de la Recaudación

a) Comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público por cualquier tipo de ingreso. No aplica

El Congreso del Estado aprobó mediante la Ley de Ingresos 2023 un monto aproximado de   $ 2,092,825,976.00
b)  Proyección de la recaudación de ingresos a mediano plazo según la Ley de Ingresos 2023.

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

Deuda respecto al PIB

No aplica

Deuda respecto a la Recaudación

No aplica
11. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación 

12. Proceso de Mejora

Por el cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control. 

RESULTADOS.

Al 31 de Marzo de 2023 se advierte un ahorro contable y presupuestal en los Estados Financieros del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial por un monto de $ 232,391,263.55
13. Información por Segmentos

No aplica

14. Eventos Posteriores al Cierre

No aplica

15. Partes Relacionadas

No aplica 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor
B) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES
Ingresos y Otros Beneficios
1.  Ingresos de gestión 

Representa el monto de los ingresos recaudados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán, así como de los recursos que el Poder Ejecutivo recibió del Gobierno Federal, por concepto de Participaciones en Ingresos Federales, Aportaciones y Convenios, como se muestra a continuación:

Productos - Ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales son los intereses generados de las cuentas bancarias del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), se integran de la siguiente manera:

	Cuenta
	Descripción 
	Saldo al 28 de Febrero
	Marzo
	Saldo al 31 de Marzo 

	4151-01
	Productos Financieros
	417,650.80
	234,570.09
	652,220.89

	
	
	417,650.80
	234,570.09
	652,220.89


Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios - Ingresos propios obtenidos por sus actividades de prestación de servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generan recursos. 

	Cuenta
	Descripción 
	Saldo al 28 de Febrero
	Marzo
	Saldo al 31 de Marzo

	4173
	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS
	
	
	

	4173-001
	Ingresos por Plataformas
	0.00
	2,051,038.00
	2,051,038.00

	4173-002
	Reposición de tarjetas Va y Ven
	75,010.00
	49,465.00
	124,475.00

	4173-003
	Venta de tarjetas Va y Ven
	448,275.00
	266,625.00
	714,900.00

	4173-004
	Recaudo de Recargas Va y Ven
	7,560,987.00
	3,952,186.00
	11,513,173.00

	
	
	8,084,272.00
	6,319,314.00
	14,403,586.00


4173-001 Ingresos por Plataformas – De acuerdo al Artículo 40 Quater, Fracción VII de la Ley de Transporte del Estado de Yucatán, se aportará mensualmente el 1.5% de cada servicio de transporte de pasajeros que presten los operadores inscritos en sus bases de datos y que estará destinado al Fondo Estatal para la Movilidad. El IMDUT tiene a su cargo la administración del Fondo Estatal de Movilidad.
4173-002 Reposición de tarjetas Va y Ven – De acuerdo al Decreto 420/2021 por el que se modifica el Decreto 17/2018 por el que se regula el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, en su Artículo 4, Fracción XXV del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se le atribuye la facultad de percibir los ingresos por el uso, explotación, o aprovechamiento, directo o indirecto, de los bienes que integran el sistema o que se generen a partir de él.  Se considerará como “Reposición de tarjetas” la emisión de una tarjeta nueva en caso de extravió, robo o daño de tarjeta a las de tarifa social (Estudiantes, Adultos mayores, Personas con discapacidad).
4173-003 Venta de tarjetas Va y Ven - De acuerdo al Decreto 420/2021 por el que se modifica el Decreto 17/2018 por el que se regula el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, en su Artículo 4, Fracción XXV del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se le atribuye la facultad de percibir los ingresos por el uso, explotación, o aprovechamiento, directo o indirecto, de los bienes que integran el sistema o que se generen a partir de él.  Se considerará como “Venta de tarjetas” la emisión de tarjetas de tarifa normal.
4173-004 Recaudo de Recargas Va y Ven - De acuerdo al Decreto 420/2021 por el que se modifica el Decreto 17/2018 por el que se regula el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, en su Artículo 4, Fracción XXV del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se le atribuye la facultad de percibir los ingresos por el uso, explotación, o aprovechamiento, directo o indirecto, de los bienes que integran el sistema o que se generen a partir de él. Se considerará “Recaudo de recargas” por las recargas digitales realizadas en cajeros Va y Ven.
2. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la colaboración fiscal, Fondos distintos de aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones y Pensiones y Jubilaciones 

El rubro de Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, acumula las ministraciones que trasfiere el Gobierno del Estado de Yucatán al IMDUT, conforme al Decreto número 586/2022 de fecha 29 de diciembre de 2022, publicado en el Diario oficial del Estado de Yucatán, se autorizó erogar la cantidad de $ 2,092,825.976.00 para el ejercicio 2023.
En Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones se tiene lo siguiente:

	Transferencias Internas y Asignaciones Sector Público
	292,838,835.42

	Otras Transferencias
	15,794,396.00

	
	308,633,231.42


3. Otros ingresos y Beneficios 

 La cuenta de otros ingresos y beneficios varios acumula los ingresos generados por las bases de licitación del instituto, al 28 de febrero, la cantidad asciende a la cantidad de $10,727.74. De los cuales, se integran de la siguiente manera, $727.74 ,correspondiente a reintegro de intereses generados ordenados por Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán (INCAY) a nombre del IMDUT a VE POR MAS; y $10,000.00 por bases de licitaciones.
Gastos y Otras Pérdidas

Gastos de Funcionamiento - El gasto erogado por el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2023, por concepto de gastos operativos del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, es el siguiente:

	Capítulo 1000 (Servicios Personales)
	$11,719,343.57

	Capítulo 2000 (Materiales y Suministros)
	$664,441.13

	Capítulo 3000 (Servicios Generales)
	$39,498,606.08



Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas      $ 35,933,086.06
Participaciones y Aportaciones
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

La cuenta de estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones, se integra de la siguiente manera:
	DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES
	966,396.96

	DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES
	2,458,458.92

	AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES
	68,176.87

	
	3,493,032.75


La cuenta de depreciaciones de bienes inmuebles y muebles, así como la de amortización de activos intangibles, corresponden al deterioro por el uso por el periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2023.

Nota: Se deja como referencia de historial esta nota de los reintegros realizados del ejercicio fiscal 2022.

	FUENTE FINANCIAMIENTO
	CONCEPTO
	IMPORTE 
	FECHA DE REINTEGRO

	1
	REINTEGRO DE SALDOS NO EJERCIDOS 2022
	1,045,787.79
	16/01/2023

	1
	REINTEGRO DE SALDOS NO EJERCIDOS 2022 (RENDIMIENTOS)
	9,233.57
	16/01/2023

	101
	REINTEGRO DE SALDOS NO EJERCIDOS 2022
	107,350.20
	16/01/2023

	101
	REINTEGRO DE SALDOS NO EJERCIDOS 2022 (RENDIMIENTOS)
	3,751.14
	16/01/2023


II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

1000 Activo

1110 Efectivo y equivalentes.

El rubro de Efectivo y equivalente de efectivo al 31 de marzo de 2023, se encuentra integrado de la siguiente manera:

	No.
	Concepto
	Importe 

	
	
	2023
	2022

	1111
	EFECTIVO/CAJA
	0.00
	0.00

	1112
	BANCOS/TESORERÍA
	149,337,264.97
	127,095,926.66

	1113
	BANCOS/DEPENDENCIAS Y OTROS
	0.00
	0.00

	1114
	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	0.00
	0.00

	1115
	FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA
	0.00
	0.00

	1116
	DEPÓSITO DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN
	65,360.00
	65,360.00

	1117
	OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES
	0.00
	0.00

	
	
	149,402,624.97
	127,161,286.66


1111 La cuenta de efectivo al 31 de marzo de 2023, el saldo es cero.
1112 La cuenta de bancos se encuentra integrada de la siguiente manera:
	BANAMEX CTA 70135725763 (MANEJO 1000)
	496.9

	BANAMEX CTA 70141069762 (MANEJO PARQUE PASEO VERDE)
	445,348.24

	BANAMEX CTA 70156656095 (CAPITULO 1000)
	102,907.50

	BANAMEX CTA 70156825490
	92,335.95

	BANAMEX CTA 701668499975 2021
	7.21

	BANAMEX CTA 70167372439
	298,664.58

	BANAMEX CTA 8377280 FONDO MOVILIDAD 2020
	40,154,635.55

	BANAMEX CTA 70174279045
	6,047.60

	BANCOMER CTA 118110182 FF1
	66,695.98

	BANCOMER CTA 118111499 FF101
	0.00

	BANCOMER CTA 118203784 GF
	68,884.13

	BANAMEX CTA 70174279053
	70,023.70

	BANCOMER 0118503575 Plataforma***
	0.00

	Bancomer 0118638934 Recarga
	16,674,591.13

	Bancomer 0118658900 Tarjeta
	1025606.57

	Bancomer 119161627 RP 112 Ejercicios Anteriores
	53.33

	BANCOMER 0118503575 Convenio SAF
	27777.25

	Bancomer 0119729631 Proyectos IMDUT Fondo Estatal de Movilidad
	0.69

	Bancomer 0119681353 RECURSOS PROPIOS 2023
	62,239,233.55

	Bancomer 00119681264 PARTICIPACIONES FEDERALES 2023
	27,764,088.62

	Bancomer 0119681205 Recaudo de tarifa social
	188,695.77

	Bancomer 0119196102 Contrato OXXO
	111,170.72

	SUMA DE BANCOS
	149,337,264.97


· La cuenta denominada BANAMEX CTA 70135725763, corresponde a la cuenta concentradora de recursos transferidos por el Gobierno del Estado del ejercicio 2019, para erogaciones de Servicios Personales. En 2023, los movimientos registrados son por diferencia de pensión alimenticia de reclasificación realizada en 2022.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 70141069762, corresponde a la cuenta concentradora de recursos propios por renta de espacios de cafetería y canchas del Parque Paseo Verde, creada desde 2019. En 2023, los movimientos registrados son por rendimientos de la cuenta bancaria.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 70156656095, corresponde a la cuenta concentradora de recursos transferidos por el Gobierno del Estado del ejercicio 2020, para erogaciones de Servicios Personales. En 2023, los movimientos registrados son por rendimientos de la cuenta bancaria.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 70156525490, corresponde a la cuenta concentradora de recursos transferidos por el Gobierno del Estado del ejercicio 2020, para erogaciones de Materiales y Suministros, Servicios Personales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. En 2023, los movimientos registrados son por rendimientos de la cuenta bancaria.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 701668499975, corresponde a la cuenta concentradora de recursos transferidos por el Gobierno del Estado del ejercicio 2021, para erogaciones de Servicios Personales. En 2023, los movimientos registrados son por rendimientos de la cuenta bancaria.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 70167372439, corresponde a la cuenta concentradora de recursos transferidos por el Gobierno del Estado del ejercicio 2021, para erogaciones de Materiales y Suministros, Servicios Personales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. En 2023, los movimientos registrados son por rendimientos de la cuenta bancaria.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 8377280, corresponde a la cuenta concentradora de Recursos Propios por Aportaciones del 1.5% de cada servicio de transporte de pasajeros como señala la Ley de Transporte del Estado de Yucatán en su Art. 40 quarter, Fracción VII destinado al Fondo Estatal de Movilidad donde el IMDUT es ente administrador, desde 2021. En 2023, los movimientos registrados son por aportaciones plataformas, rendimientos de la cuenta bancaria y pago de proyectos.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 70174279045, corresponde a la cuenta puente Banamex desde 2022. En 2023, no tiene movimientos.
· La cuenta denominada BANCOMER CTA 11811018, corresponde a la cuenta concentradora de recursos transferidos por el Gobierno del Estado del ejercicio 2022, para erogaciones de Servicios Personales. En 2023, los movimientos registrados son por pago a proveedores pendientes del ejercicio 2022, reintegro de recursos y rendimientos de la cuenta bancaria.

· La cuenta denominada BANCOMER CTA 118111499, corresponde a la cuenta concentradora de recursos transferidos por el Gobierno del Estado del ejercicio 2022, para erogaciones de Materiales y Suministros, Servicios Personales; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. Movimientos registrados por rendimientos de la cuenta bancaria. En 2023, los movimientos registrados son por pago a proveedores pendientes del ejercicio 2022, reintegro de recursos y rendimientos de la cuenta bancaria.

· La cuenta denominada BANCOMER CTA 118203784, corresponde a la cuenta de apoyo gasto familiar.
· La cuenta denominada BANAMEX CTA 70174279053, corresponde a la cuenta de recursos propios.
· La cuenta denominada BANCOMER 0118503575, corresponde a la cuenta de contrato de plataforma.
· La cuenta denominada Bancomer 0118638934, corresponde a la cuenta concentradora de ingresos obtenidos por las recargas realizadas del Va y Ven.
· La cuenta denominada Bancomer 0118658900, corresponde a la cuenta concentradora de ingresos obtenidos por la venta de tarjetas inteligentes para el transporte de Va y Ven.
· La cuenta denominada Bancomer 119161627, corresponde a la cuenta de recepción de recursos destinados a estudios relacionados con rutas Va y Ven otorgados como ampliaciones en la FF 112 recursos propios de ejercicios anteriores. 
· La cuenta denominada BANCOMER 0118503575, corresponde al convenio, cuenta creada para la ejecución de recursos derivados del convenio de colaboración administrativa con SAF.
· La cuenta denominada Bancomer 0119729631, corresponde a proyectos, cuenta creada para la ejecución de proyectos autorizados al IMDUT con cargo al Fondo Estatal de Movilidad.
· La cuenta denominada Bancomer 0119681353, corresponde a la cuenta concentradora de transferencia de recursos donde deposita SAF el dinero de la FF 101.
· La cuenta denominada Bancomer 00119681264, corresponde a la cuenta concentradora de transferencia de recursos donde deposita SAF el dinero de la FF 1.

· La cuenta denominada Bancomer 0119681205, corresponde a la cuenta concentradora de ingresos obtenidos por venta de tarjetas de tarifa social Va y Ven.
Derechos a Recibir efectivo o equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir.

El rubro de Derechos a recibir efectivo o equivalentes y bienes o servicios a recibir al 31 de marzo de 2023, se encuentra integrada de la siguiente manera:

	No.
	Concepto
	Importe 

	
	
	2023
	2022

	1120
	DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES
	53,464,847.61
	37,880,785.29

	1130
	DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS
	839.00
	839.00

	
	
	
	


1120 El rubro de Derechos a recibir efectivo o equivalentes al 31 de marzo de 2023, se encuentra integrada de la siguiente manera:

	1122
	CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	53,243,893.58

	1123
	DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	220,954.03

	1129
	OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A CORTO PLAZO
	

	
	
	53,464,847.61


1122 Las cuentas por cobrar a corto plazo se integran de la siguiente manera:

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	 

	
	90 días
	180 días
	Menor / igual 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	SECRETARÍA DE ADMNISTRACIÓN Y FINANZAS
	53,243,893.58
	0.00
	0.00
	0.00
	53,243,893.58

	RECAUDO VA Y VEN
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Suma cuentas por cobrar a corto plazo
	53,243,893.58
	0.00
	0.00
	0.00
	53,243,893.58

	
	
	
	
	
	


1123 Las cuentas deudoras diversos se integran de la siguiente manera:

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	

	
	90 días
	180 días
	Menor / igual 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	LILIAN RAQUEL ROSADO PUERTO
	0.00
	0.00
	0.00
	1,372.10
	1,372.10

	ISSTEY
	0.00
	0.00
	0.00
	9,237.61
	9,237.61

	HECTOR SANCHEZ TIRADO
	4,817.82
	0.00
	0.00
	0.00
	4,817.82

	CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS
	28,117.00
	0.00
	0.00
	0.00
	28,117.00

	RAFAEL HERNANDEZ KOTASEK
	32,857.20
	0.00
	0.00
	0.00
	32,857.20

	TELEFONOS DE MEXICO, SA DE CV
	39,696.07
	0.00
	0.00
	0.00
	39,696.07

	DEUDORES DIVERSOS VARIOS
	4,626.08
	0.00
	0.00
	0.00
	4,626.08

	WENDY LUCIA LUGO ANCONA
	1,602.50
	0.00
	0.00
	0.00
	1,602.50

	DANIELA FLORES RAMIREZ
	42,418.70
	0.00
	0.00
	0.00
	42,418.70

	RADIO MÓVIL DIPSA SA DE CV
	998.00
	0.00
	0.00
	0.00
	998.00

	HUGO WILBERT EVIA BOLIO
	1,120.00
	0.00
	0.00
	0.00
	1,120.00

	YENNY ALONDRA CAHUM ARANDA
	4,305.60
	0.00
	0.00
	0.00
	4,305.60

	ELENA CUEVAS SOSA
	8,475.00
	0.00
	0.00
	0.00
	8,475.00

	JOSE ENRIQUE MARTINEZ HUERTA
	3,708.70
	0.00
	0.00
	0.00
	3,708.70

	RADIOMOVIL DIPSA, SA DE CV
	2,818.00
	0.00
	0.00
	0.00
	2,818.00

	CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, SA DE CV
	662.00
	0.00
	0.00
	0.00
	662.00

	SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
	11,130.00
	0.00
	0.00
	0.00
	11,130.00

	MUNICIPIO DE TEKAX YUCATAN
	11,700.00
	0.00
	0.00
	0.00
	11,700.00

	MARCOTRADE DISTRIBUIDORA, S DE RL DE CV
	11,291.65
	0.00
	0.00
	0.00
	11,291.65

	Suma deudores diversos
	210,344.32
	0.00
	0.00
	10,609.71
	220,954.03


· La cuenta denominada LILIAN RAQUEL ROSADO PUERTO, corresponde por un pago duplicado en la segunda quincena de agosto 2019.

· La cuenta denominada ISSTEY, corresponde a pagos duplicados en julio y agosto de 2020. Se validó el saldo con ISSTE, y no tienen registro de estas diferencias en su sistema, nuestro saldo es cero.
· La cuenta denominada RADIO MÓVIL DIPSA SA DE CV, corresponden a dos pagos realizados por la cantidad de $998.00
1129 La cuenta de otros derechos a recibir efectivo o equivalente a corto plazo al 31 de marzo de 2023 está en ceros.
1130 El rubro de derechos a recibir bienes o servicios al 31 de marzo de 2023, se integra únicamente por otros derechos a recibir bienes o servicios a corto plazo, se conforma de la siguiente manera: 

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	 

	
	90 días
	180 días
	Menor / igual 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS A CORTO PLAZO
	0.00
	0.00
	0.00
	839.00
	839.00

	Suma derechos a recibir bienes o servicios 
	0.00
	0.00
	0.00
	839.00
	839.00


· La cuenta denominada Otros derechos a recibir bienes o servicios a corto plazo, corresponden al pago indebido a una declaración de ISR por sueldos y salarios del mes de enero de 2022, por la cancelación del recibo de nómina que se consideró en el pago provisional por estar vigente.

1140 Inventarios

El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial no realiza ningún proceso de trasformación y elaboración de bienes, ya que el objeto principal del IMDUT, es diseñar, implementar y evaluar la política estatal y los instrumentos de planeación en materia de desarrollo urbano, metropolitano y de movilidad.

1210 Inversiones Financieras.

El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), en el periodo reportado no cuenta con inversiones financieras, sin embargo, es gestor de los siguientes Fideicomisos: 

	Fideicomiso Fondo Metropolitano de Yucatán
	4,319,301.87

	Fideicomiso Sistema Integrado de Transporte en la Zona Metropolitana de Mérida, Yucatán
	156,828,774.39

	Fideicomiso Público Maestro de Administración e Inversión F/2460492
	36,969,502.50

	Suma Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo
	198,117,578.76


Bienes muebles, Inmuebles e Intangibles

En el rubro de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, representan el monto de la inversión realizada por el Poder Ejecutivo en Propiedades, Mobiliario y Equipo, para el desempeño de sus actividades administrativas, así como para la prestación de bienes y servicios a los habitantes del Estado de Yucatán. Además, se incluye el importe de las obras públicas que realizan las Unidades Ejecutoras del Gasto.

El cálculo de la depreciación se utiliza el método Línea recta establecido por el CONAC mediante las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.
1230 En el rubro de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso al 31 de marzo de 2023, se informa que el IMDUT, cuenta con edificios no habitacionales, se conforma de la siguiente manera:

	Cuenta
	Descripción 
	Saldo al 28 de Febrero 2023
	Adquisición de  Marzo 
	Saldo al 31 de Marzo 2023

	1233-01
	Edificios no habitacionales
	117,139,027.18
	0.00
	117,139,027.18

	1235-5-6151
	Construcción de vías de comunicación
	0.00
	73,334,456.42
	73,334,456.42

	1235-5-6152
	Obras en vías de comunicación
	16,049,784.42
	0.00
	16,049,784.42

	
	Suma bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso 
	133,188,811.60
	73,334,456.42
	206,523,268.02


· 1233-01 La cuenta edificios no habitacionales se integra de la siguiente manera:

Edificios no habitacionales – El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes inmuebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $110,517,451.73. En noviembre del 2019, se realizaron ajustes sugeridos por auditoría externa, ajuste número 5 por la cantidad de $6,765,647.45 por capitalización del IVA omitido en los registros de COMEY, y el ajuste número 7 por la cantidad de -$144,072.00 por el convenio COMEY-OP-NI-2017 del 13 de septiembre del 2017 omitido en los registros de COMEY, acumula un total de $117,139,027.18.
· 1235-5-61521 La cuenta Construcción de vías de comunicación se integra de la siguiente manera:
Construcción de vías de comunicación – El IMDUT paga el 30%de anticipo, relativo a la obra: construcción del proyecto IETRAM y obras complementarias en 3 municipios de la zona metropolitana de Mérida.
· 1235-5-6152 La cuenta Obras en vías de comunicación se integra de la siguiente manera:
Obras en vías de comunicación – El IMDUT paga el 30%de anticipo del servicio: Proyecto Ejecutivo correspondiente al Proyecto IETRAM, y obras complementarias en el Estado de Yucatán, según contrato N° GE-INCAY-SERCON-LP-JUR-001-2022.
1240 En el rubro de bienes muebles al 31 de Marzo de 2023, se informa lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

	Cuenta
	Descripción 
	Saldo al 28 de Febrero 2023
	Adquisición de  Marzo
	Saldo al 31 de Marzo 2023

	1241
	Mobiliario y Equipo de Administración
	
	
	

	
	Muebles de Oficina y Estantería
	2,174,568.83
	0.00
	2,174,568.83

	
	Equipo de Cómputo y Tecnología de Información 
	22,962,552.48
	379,809.64
	23,342,362.12

	
	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 
	1,537,385.61
	0.00
	1,537,385.61

	
	Muebles, Excepto de Oficina y Estantería
	38,761.00
	0.00
	38,761.00

	1242
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	
	
	0.00

	
	Equipos y Aparatos Auditivos
	781,043.31
	0.00
	781,043.31

	
	Cámaras Fotográficas y de Videos
	1,288,782.09
	0.00
	1,288,782.09

	
	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	1,674,237.60
	0.00
	1,674,237.60

	1244
	Equipo de Transporte
	
	
	0.00

	
	Automóviles y Equipo Terrestre
	15,968,495.78
	0.00
	15,968,495.78

	
	Otros Equipos de Transporte
	1,785,668.74
	0.00
	1,785,668.74

	1245
	Equipo de Defensa y Seguridad
	
	
	0.00

	
	Equipo de Defensa y Seguridad
	8,352.00
	0.00
	8,352.00

	1246
	Maquinaria, Otros Equipos  y Herramientas
	
	
	0.00

	
	Maquinaria y Equipo Industrial
	21,947.20
	0.00
	21,947.20

	
	Sistema  de Aire Acondicionado, Calefacción y Refrigeración Industrial y Comercial
	396,779.55
	0.00
	396,779.55

	
	Equipo de Comunicación y Telecomunicación
	1,021,557.31
	0.00
	1,021,557.31

	
	Herramientas y Maquinas - Herramientas
	939,565.13
	0.00
	939,565.13

	
	Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos
	284,890.65
	0.00
	284,890.65

	
	Otros quipos
	330,179.48
	0.00
	330,179.48

	
	Suma Bienes Muebles
	51,214,766.76
	379,809.64
	51,594,576.40


· 1241 La cuenta mobiliario y equipo de administración, se agrupa de la siguiente manera:

Muebles de oficina y estantería – El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $550,565.09, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por -$281,938.88 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en abril de 2021 la transferencia de bienes por Secretaría de Desarrollo Sostenible (SDS) por un valor de $54.00 y en noviembre $40,050.93. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $711,251.16, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $2,174,568.83
Equipo de cómputo y tecnología de información - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $272,874.53, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por $159,560.23 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en abril de 2021 la transferencia de bienes por Secretaría de Desarrollo Sostenible (SDS) por un valor de $33.00 y en noviembre de $167,254.76. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $4,935,721.04, al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $23,342,362.12
Otros mobiliarios y equipo de administración - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $275,722.36, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por $37,690.12 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $1,022,883.38, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $1,537,385.61
Muebles, excepto de oficina y estantería - El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $38,761.00, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $38,761.00
· 1242 La cuenta mobiliaria y equipo educacional y recreativo, se agrupan de la siguiente manera:

Equipos y aparatos auditivos - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $215,869.46, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por $69,687.26 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en abril de 2021 la transferencia de bienes por Secretaría de Desarrollo Sostenible (SDS) por un valor de $4.00 y en noviembre de $755.64. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $141,293.69, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $781,043.31
Cámara fotográfica y de video - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $3,599.00, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por $11,197.42 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en abril de 2021 la transferencia de bienes por Secretaría de Desarrollo Sostenible (SDS) por un valor de $2.00 y en noviembre de $10,285.24. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $170,823.43, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $1,288,782.09
Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $865,020.60, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por -$861,145.60 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $9.00, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $1,674,237.60.

· 1244 La cuenta equipo de transporte, se agrupa de la siguiente manera:

Automóviles y equipo industrial - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $1,658,328.22, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por -$495,374.22 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $805,885.74, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $15,968,495.78.

Otros equipos de transporte - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $90,640.74, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por $1,360,397.82 para corregir el saldo del activo y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $1,785,668.74.

· 1245 La cuenta equipo de defensa y seguridad, se agrupa de la siguiente manera:

Equipo de defensa y seguridad – Al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $8,352.00
· 1246 La cuenta maquinaria, otros equipos y herramientas, se agrupa de la siguiente manera:

Maquinaria y equipo industrial - Al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $21,947.20.

Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial - Al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $384,381.37

Equipo de comunicación y telecomunicación - El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $1,021,557.31, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $1,021,557.31.

Herramientas y maquinaria – El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $664,941.18. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $168,997.50, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $939,565.13.

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos - El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de bienes muebles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $2.00, y octubre de 2020, se realizó ajuste propuesto por auditoría externa, ajuste número 2 por -$2.00 para corregir el saldo del activo. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $284,890.65, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $284,890.65.

Otros equipos - El IMDUT registro en abril de 2021 la transferencia de bienes por Secretaría de Desarrollo Sostenible (SDS) por un valor de $4.00. El IMDUT registro en noviembre de 2021 registro bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $6,764.00, y al 31 de marzo  del 2023, acumula un total de $330,179.48. 

1250 En el rubro de bienes intangibles al 31 de marzo de 2023, se informa lo siguiente:

	Cuenta
	Descripción 
	Saldo al 28 de Febrero 2023
	Adquisición de  Marzo
	Saldo al 31 de Marzo 2023

	1250
	Activos intangibles
	
	
	

	
	Software
	996,198.17
	0.00
	996,198.17

	
	Licencias
	263,528.70
	0.00
	263,528.70

	
	Suma de activos intangibles 
	1,259,726.87
	0.00
	1,259,726.87


Software – El IMDUT registro en febrero de 2019, transferencia de activos intangibles de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por un valor de $36,124.40 y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $996,198.17.

Licencias - El IMDUT registro en noviembre de 2021 registros activos intangibles por Secretaría General de Gobierno (SGG) por un valor de $263,528.70, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $263,528.70.

1260 El rubro de depreciación, deterioro y amortización acumulada de bienes al 31 de marzo de 2023, se encuentra integrado de la siguiente manera:

	Cuenta
	Concepto
	Importe

	
	
	2023
	2022

	1261
	DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES
	29,466,767.51
	28,500,370.55

	1263
	DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES
	27,374,510.77
	24,916,051.85

	1265
	AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES
	1,259,712.00
	1,191,535.13

	
	SUMA DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES
	58,100,990.28
	54,607,957.53


1261 La depreciación es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil, conforme el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable y publicadas en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 10 de enero de 2012.

La depreciación acumulada de bienes inmuebles, se integra de la siguiente manera:

	Rubro de Bienes Inmuebles 
	Años de Vida Útil
	Porcentaje de Depreciación Anual
	Saldo al 28 de Febrero 2023
	Marzo 2023
	Saldo al 31 de Marzo 2023

	Edificios No Habitacionales
	30
	3.30%
	29,144,635.19
	322,132.32
	29,466,767.51

	
	
	
	29,144,635.19
	322,132.32
	29,466,767.51


· 1261-1-0001 Depreciación edificios no residenciales – El IMDUT en noviembre de 2019, realizó ajuste propuesto por auditoría externa del ejercicio 2018 de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY), ajuste número 4 para reconocer la depreciación acumulada de edificios no habitacionales desde su capitalización de 2016 por la cantidad de $6,190,239.62, de 2017 por la cantidad de $3,360,790.06 y de 2018 por la cantidad de $3,486,989.51.  Auditoría externa propuso ajuste por el ejercicio 2019 por COMEY, ajuste número 1 por la depreciación correspondiente de enero 2019, se registró en noviembre de 2019 por la cantidad de $322,132.22, y al 31 de marzo del 2023, acumula un total de $29,466,767.51
1263 La depreciación es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil, conforme el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable y publicadas en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 10 de enero de 2012.

La depreciación acumulada de bienes muebles, se integra de la siguiente manera:

	Cuenta
	Descripción
	Años de Vida Útil
	Porcentaje de Depreciación Anual
	Saldo al 28 de Febrero 2023
	Marzo
	Saldo al 31 de Marzo 2023

	1263-1
	Mobiliario y Equipo de Administración
	
	
	12,838,088.70
	473,861.66
	13,311,950.36

	1263-1-0001
	Muebles de Oficina y Estantería
	10
	10.00%
	1,049,887.73
	15,332.49
	1,065,220.22

	1263-1-0002
	Equipo de Cómputo y Tecnología de Información 
	3
	33.30%
	10,762,172.43
	446,589.75
	11,208,762.18

	1263-1-0003
	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 
	10
	10.00%
	987,274.54
	11,939.42
	999,213.96

	1263-1-0004
	Muebles, Excepto de Oficina y Estantería
	10
	10.00%
	38,754.00
	0
	38,754.00

	1263-2
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	
	
	1,513,696.02
	75,780.22
	1,589,476.24

	1263-2-0001
	Equipos y Aparatos Auditivos
	3
	33.30%
	478,312.00
	9,807.77
	488,119.77

	1263-2-0002
	Cámaras Fotográficas y de Videos
	3
	33.30%
	256,543.65
	30,327.28
	286,870.93

	1263-2-0003
	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	5
	20.00%
	114,066.14
	27,839.23
	141,905.37

	1263-2-0004
	Equipo de Comunicación y Telecomunicación
	
	
	664,774.23
	7,805.94
	672,580.17

	1263-4
	Equipo de Transporte
	 
	 
	11,251,217.32
	242,045.11
	11,493,262.43

	1263-4-0001
	Equipo de Transporte.
	5
	20.00%
	6,500,712.51
	0
	6,500,712.51

	1263-4-0002
	Otros Equipos de Transporte
	10
	10.00%
	1,459,940.50
	5,966.11
	1,465,906.61

	1263-4-0003
	Otros equipos
	5
	20.00%
	23,977.91
	2,751.40
	26,729.31

	1263-4-0004
	Automóviles y Equipo Terrestre
	5
	20.00%
	3,266,586.40
	233,327.60
	3,499,914.00

	1263-5
	Equipo de Defensa y Seguridad
	 
	 
	4,593.60
	139.2
	4,732.80

	1263-5-0001
	Equipo de Defensa y Seguridad
	5
	20.00%
	4,593.60
	139.2
	4,732.80

	1263-6
	Maquinaria, Otros Equipos  y Herramientas
	 
	 
	962,581.79
	12,507.15
	975,088.94

	1263-6-0001
	Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos
	10
	10.00%
	251,908.11
	1,194.18
	253,102.29

	1263-6-0002
	Herramientas y Maquinas - Herramientas
	10
	10.00%
	664,152.64
	7,823.58
	671,976.22

	1263-6-0003
	Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y Refrigeración Industrial y Comercial
	10
	10.00%
	43,777.69
	3,306.50
	47,084.19

	1263-6-0004
	Maquinaria y equipo industrial
	10
	10.00%
	2,743.35
	182.89
	2,926.24

	
	 
	 
	 
	26,570,177.43
	804,333.34
	27,374,510.77


 Depreciación acumulada de bienes muebles – El IMDUT en febrero del 2019, registro depreciación acumulada de bienes muebles $2,714,973.2, como reconocimiento la transferencia de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY). El IMDUT en noviembre de 2019, realizó ajuste propuesto por auditoría externa del ejercicio 2018 de COMEY, ajuste número 9 para reconocer la depreciación acumulada de Cámaras Fotográficas y de Videos por $197.74, Equipo de Cómputo y Tecnología de Información por $13,569.74, por $136,457.12, Equipo de Transporte por -$50,912.85, Equipos y Aparatos Auditivos por -$550.68, Herramientas y Maquinas por $5,941.28, Muebles de Oficina y Estantería por -$184.07, Otros Equipos de Transporte por -$10495.49, Otros Mobiliarios y Equipos de Administración por -$52,412.38. El IMDUT en noviembre de 2019, realizó ajuste propuesto por auditoría externa del ejercicio 2019, correspondiente al mes de enero por $68,815.72 el ajuste número 2. En octubre de 2020, se realizó ajuste número 2, propuesto por auditoría externa al 31 de diciembre de 2019 por -$11,620.63. En noviembre de 2021, el IMDUT reconoció $8,060,302.11 de depreciación acumulada por bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) y $218,346.57 por bienes transferidos por Secretaría de Desarrollo Sostenible (SDS).

1265 La depreciación es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil, conforme el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable y publicadas en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el 10 de enero de 2012.

La amortización acumulada de bienes intangibles, se integra de la siguiente manera:

	Cuenta
	Descripción
	Saldo al 28 de Febrero 2023
	Marzo
	Saldo al 31 de Marzo 2023

	1265-1-0001
	Software
	974,367.67
	21,822.63
	996,190.30

	1265-1-0002
	Licencias Informáticas e Intelectuales
	263,521.70
	0
	263,521.70

	 
	 
	1,237,889.37
	21,822.63
	1,259,712.00


Software – La vida útil es por 3 años, el 33.30% de porcentaje de amortización anual. El IMDUT en febrero de 2019, registro $36,121.40 por amortización acumulada de activos intangibles, como reconocimiento la transferencia de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY). En noviembre de 2021, el IMDUT reconoció $263,521.70 de amortización acumulada de licencias informáticas por bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG).

1.1.5 Estimaciones y deterioros.

El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), no realiza estimaciones de cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos., etc. 

1.1.6 Otros Activos Circulantes.

El Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), no cuenta con otros activos circulantes.

1.2 Pasivo

1.2.1 Cuentas por pagar a corto plazo.

El rubro de cuentas por pagar a corto plazo al 31 de Marzo de 2023, se encuentra integrada de la siguiente manera:

	Cuenta
	Concepto
	Importe

	
	
	2023
	2022

	2111
	SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	521.43
	521.43

	2112
	PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	2,610,986.79
	43,143,920.76

	2114
	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	-293.63
	-293.63

	2117
	RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	821,168.58
	29,293.21

	2119
	OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	3,600.00
	3,600.00

	
	
	3,435,983.17
	43,177,041.77


2111 La cuenta de servicios personales por pagar a corto plazo al 31 de marzo, se integra de la siguiente manera:
	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	Menor / Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 Días
	180 Días
	365 Días
	
	

	Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
	
	
	
	
	

	Remuneración por pagar al Personal de carácter permanente a CP
	0.00
	-0.04
	0.00
	521.47
	521.43

	Remuneraciones Adicionales y Especiales por Pagar a CP
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Seguridad Social y Seguros por pagar a CP
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Otras prestaciones sociales y económicas por pagar a CP
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	
	0.00
	-0.04
	0.00
	521.47
	521.43


2112 La cuenta de proveedores por pagar a corto plazo, se integra de la siguiente manera:

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	Menor / Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 Días
	180 Días
	365 Días
	
	

	PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	 
	 
	 
	 
	 

	Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios por Pagar a CP
	2,606,178.85
	0.00
	0.26
	4,807.68
	2,610,986.79

	Deudas por Contratación de Servicios por Pagar a CP
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	 
	2,606,178.85
	0.00
	0.26
	4,807.68
	2,610,986.79


2114 La cuenta de participaciones y aportaciones por pagar a corto plazo al 31 de marzo, se integra de la siguiente manera:

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	Menor / Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 Días
	180 Días
	365 Días
	
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	
	
	
	
	

	Subsidio al empleo
	 
	0.00
	-292.68
	-0.95
	-293.63

	
	0.00
	0.00
	-292.68
	-0.95
	-293.63


2117 La cuenta retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo al 31 de marzo, se integran de la siguiente manera:

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	Menor / Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 Días
	180 Días
	365 Días
	
	

	RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	 
	 
	 
	 
	 

	Retenciones
	653,201.86
	0.00
	0.00
	24,696.99
	677,898.85

	ISR Nómina
	441,847.16
	0.00
	0.00
	2,366.43
	444,213.59

	ISSTEY 8%
	301.05
	0.00
	0.00
	22,163.30
	22,464.35

	ISR Honorarios 10%
	211,053.65
	0.00
	0.00
	0.00
	211,053.65

	ISR Arrendamiento 10%
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Préstamos a ISSTEY
	0.00
	0.00
	0.00
	167.26
	167.26

	Contribuciones
	138,975.85
	0.01
	0.01
	4,293.86
	143,269.73

	ISSTEY 13.75%
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00

	Secretaría de Administración y Finanzas
	0.00
	0.00
	0.00
	2,193.36
	2,193.36

	Pensión Alimenticia
	0.00
	0.01
	0.01
	2,100.50
	2,100.52

	Impuesto Sobre Remuneraciones 4%
	138,975.85
	0.00
	0.00
	0.00
	138,975.85

	 
	792,177.71
	0.01
	0.01
	28,990.85
	821,168.58


Las contribuciones federales (ISR salarios, ISR asimilable a salarios, ISR retención de honorarios, ISR arrendamiento de edificio) son enteradas y pagadas a la autoridad fiscal correspondiente a más tardar el 17 del mes de calendario inmediato posterior al de terminación del período de la retención.

Las contribuciones estatales (4 % sobre nómina) son enteradas y pagadas a la autoridad fiscal correspondiente a más tardar el 10 del mes de calendario inmediato posterior al de terminación del período de la retención.

2119 La cuenta de otras cuentas por pagar a corto plazo al 31 de marzo, se integra de la siguiente manera:

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	Menor / Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 Días
	180 Días
	365 Días
	
	

	OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	 
	 
	 
	 
	 

	BANAMEX
	0.00
	0.00
	0.00
	3,600.00
	3,600.00

	 
	0.00
	0.00
	0.00
	3,600.00
	3,600.00


1.2.2 La cuenta de Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o Garantía a corto y largo plazo al 31 de marzo de 2023, se integra de la siguiente manera:

	Cuenta
	Concepto
	Importe

	
	
	2023
	2022

	2164-0001
	FIDEICOMISO 2143 FONDO METROPOLITANO DE YUCATÁN (FOMEY)
	4,319,301.87
	4,328,652.10

	2164-0003
	FIDEICOMISO 2272 SISTEMA INTEGRAL DE TRANSPORTE EN LA ZONA METROPOLITANA DE MÉRIDA YUCATÁN (SIT MÉRIDA)
	156,828,774.39
	165,662,270.09

	
	 
	161,148,076.26
	169,990,922.19


2143-0001 FIDEICOMISO 2143 FONDO METROPOLITANO DE YUCATÁN (FOMEY) – Se integra de la siguiente manera:
	Descripción
	Importe

	
	2022
	2022

	BANCOS
	
	

	BBVA-BANCOMER, S.A. CUENTA N° 165121779
	35,444.78
	35,444.16

	INVERSIONES DISPONIBLES A LA VISTA
	
	

	CONTRATO DE REPORTO C10046787
	59,792.02
	58,756.89

	CONTRATO DE REPORTO C10047678
	108,018.39
	106,147.49

	CONTRATO DE REPORTO C10048402
	41,639.50
	40,918.64

	CONTRATO DE REPORTO C10049361
	74,527.78
	73,237.03

	CONTRATO DE REPORTO C10050806
	82,485.15
	81,056.83

	CONTRATO DE REPORTO C10053015
	2,887,353.00
	2,920,895.21

	CONTRATO DE REPORTO C10053724
	1,030,041.25
	1,012,195.85

	
	4,319,301.87
	4,328,652.10


El saldo reflejado en la contabilidad del IMDUT, corresponden al estado de cuenta de BANOBRAS al 28 febrero de 2023. El fideicomiso realiza movimientos al mes por ingresos correspondientes de intereses generados en contrato de reporto y egresos por pago de honorarios fiduciarios directo de BANOBRAS.

2164-0003 FIDEICOMISO 2272 SISTEMA INTEGRAL DE TRANSPORTE EN LA ZONA METROPOLITANA DE MÉRIDA YUCATÁN (SIT MÉRIDA) - Se integra de la siguiente manera:

	Descripción
	Importe

	
	2022
	2022

	BANCOS
	
	

	BBVA-BANCOMER, S.A. CUENTA N° 116369073
	40,043.40
	40,042.72

	INVERSIONES DISPONIBLES A LA VISTA
	
	

	CONTRATO DE REPORTO C10354852
	117,063,642.99
	124,158,496.41

	CONTRATO DE REPORTO C10354861
	39,725,088.00
	41,463,730.96

	
	156,828,774.39
	165,662,270.09


El saldo reflejado en la contabilidad del IMDUT, corresponden al estado de cuenta de BANOBRAS al 28 de febrero de 2023. El fideicomiso realiza movimientos al mes por ingresos correspondientes de intereses generados en contrato de reporto y egresos por pago de honorarios fiduciarios directo de BANOBRAS y pagos por puentes peatonales temporales, supervisión lateral, bahías y supervisión de intersecciones.

1.2.3 La cuenta provisión a corto plazo al 31 de marzo, se integra de la siguiente manera:

	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	Menor / Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 Días
	180 Días
	365 Días
	
	

	PROVISIONES A CORTO PLAZO
	 
	 
	 
	 
	 

	PROVISIÓN PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CORTO PLAZO
	 
	 
	 
	 
	 

	AMOR ALICIA PENICHE MEZQUITA
	0.00
	0.00
	0.00
	26,947.38
	26,947.38

	JORGE DAVID GUZMAN MOGUEL
	0.00
	0.00
	0.00
	7,254.45
	7,254.45

	RAFAEL DE JESUS RAMOS POVEDANO
	0.00
	0.00
	0.00
	33,297.08
	33,297.08

	 
	0.00
	0.00
	0.00
	67,498.91
	67,498.91


PROVISIÓN PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CORTO PLAZO – La cuenta presenta provisiones por demandas del ente Coordinación Metropolitana de Yucatán que se transfirieron como parte de sus obligaciones de pago al IMDUT, en su creación.

1.2.4 La cuenta otros pasivos a corto plazo al 31 de marzo, se integran de la siguiente manera:
	Descripción
	Antigüedad del saldo
	Total

	
	Menor / Igual
	Mayor a 365 días
	

	
	90 Días
	180 Días
	365 Días
	
	

	OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO
	 
	 
	 
	 
	 

	OLGA VIRGINIA GONZALEZ AGUILAR
	0.00
	0.00
	0.00
	591.82
	591.82

	JOHAN ALEJANDRO PIÑA JARAMILLO
	0.00
	0.00
	0.00
	4,886.40
	4,886.40

	DIDI MÓVIL 
	891,505.00
	0.00
	0.00
	0.00
	891,505.00

	SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
	20,000,000.00
	0.00
	0.00
	0.00
	20,000,000.00

	RECAUDO VA Y VEN
	5,114,547.00
	0.00
	0.00
	0.00
	5,114,547.00

	UBER MÉXICO TECHNOLOGY & SOFTWARE SA DE CV
	0.00
	0.00
	0.00
	6,249,876.00
	6,249,876.00

	RECAUDO OXXO
	111,170.71
	0.00
	0.00
	0.00
	111,170.71

	 
	26,117,222.71
	0.00
	0.00
	6,255,354.22
	32,372,576.93


SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS – El saldo $ 5,000,000.00 se originó de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno, celebrada el 20 de Diciembre del 2021, donde se establece en el séptimo punto, la presentación y aprobación de la elaboración y firma de un convenio de colaboración administrativa entre el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial y la Secretaria de Administración y Finanzas para suficiencia al programa Apoyo al Gasto Familia, para el mes de Diciembre 2021. El de Noviembre de 2022 se celebró un convenio de colaboración administrativa con la Secretaria de Administración y finanzas por $ 20,000,000.00 para sufragar los gastos urgentes de operación.
UBER MÉXICO TECHNOLOGY & SOFTWARE SA DE CV – El saldo de $6,249,876.00, se originó por pago duplicado que realizaron al IMDUT en Diciembre del 2020, por la aportación de la plataforma digital.

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

3.1 En el rubro de Hacienda pública / Patrimonio Contribuido al 31 de marzo de 2023, el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial le han contribuido en los ejercicios 2019, 2020 y 2021, quedando como sigue:

	APORTACIONES
	133,400,865.15

	DONACIONES 
	955,661.34

	
	134,356,526.49


Aportaciones – En febrero de 2019, Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por su extinción, transfirió $1,892,898.38 al IMDUT. En octubre de 2020, auditoría externa determina un ajuste n°2 por $102,533,410.00 y $724,083.27 por la omisión de transferencia de COMEY. En noviembre de 2021, el IMDUT reconoció $1,248,542.79 de aportación por bienes transferidos por Secretaría General de Gobierno (SGG) y $97 por bienes transferidos por Secretaría de Desarrollo Sostenible (SDS).

Donaciones – En febrero del 2019, Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) por su extinción, transfirió $955,661.34 al IMDUT por donación de capital.

Nota: En abril de 2022, el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial (IMDUT), contrajo un Acuerdo de Subvención con el Gobierno de los Estados Unidos de América actuando a través de la U.S Trade and Development Agency (Agencia de Comercio y Desarrollo de los Estados Unidos), (“USTDA” por sus siglas en inglés), por ochocientos setenta y seis mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 876,000) para financiar el costo de los servicios requeridos en relación con la prestación de  asistencia técnica (la “AT”) relacionada con la propuesta de implementación de sistemas de transporte inteligente (“ITS” por sus siglas en inglés) y de soluciones de movilidad eléctrica para modernizar el sistema de transporte público de Mérida.
3.1 En el rubro de Hacienda pública / Patrimonio Contribuido al 28 de febrero de 2023, el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial ha generado ahorros y/o desahorros en los ejercicios 2019, 2020 y 2021, que asciende a la cantidad de $318,968,823.83, se integra de la siguiente manera:

	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	15,895,564.85
	44,931,151.14
	60,826,715.99

	REVALÚOS
	0.00
	0.00
	0.00

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	-18,575,738.85
	-3,760,431.10
	-22,336,169.95

	RESULTADO DEL EJERCICIO
	0.00
	232,391,263.55
	232,391,263.55

	
	
	
	270,881,809.59


RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES – En enero de 2022, se realizó póliza de saldo inicial al emigrar al programa SAACG.NET, donde por error se contabilizo -$3,119,255.49 en resultado de ejercicio, debiendo ser resultado de ejercicios anteriores correspondiente al ejercicio 2021. En octubre de 2022, se registra el ajuste N°1 sugerido por auditoría externa por la cantidad de $177,004.86 para registrar el impuesto sobre nómina del ejercicio 2020, pagado y reconocido como resultado del ejercicio 2021, debiendo ser resultado del ejercicio 2020, y ajuste N°2 por la cantidad de $9,769,994.78 para el reconocimiento en resultados de ejercicios anteriores del ejercicio 2020, correspondientes a ingresos facturados y recaudados por la aportación de plataformas que fueron registradas en cuenta de pasivo.

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

1. El análisis de las cifras del periodo actual 2023 y periodo anterior 2022 del Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro:
	Efectivo y Equivalentes

	Concepto
	2023
	2022

	Efectivo
	0.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	149,337,264.97
	127,095,926.66

	Bancos/Dependencias y otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	Fondos con Afectación Específica
	0.00
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	65,360.00
	65,360.00

	Otros efectivos y Equivalentes 
	0.00
	0.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	149,402,624.97
	127,161,286.66


2.  Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación.
	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2023
	2022

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	 
	 

	Terrenos
	 
	 

	Viviendas
	 
	 

	Edificios no Habitacionales
	 
	 

	Infraestructura
	 
	 

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público
	 73,334,456.42
	 

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios
	 
	 

	Otros Bienes Inmuebles
	 
	 

	Bienes Muebles
	 
	 

	Mobiliario y Equipo de Administración
	 379,809.64
	 

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	 
	 

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	 
	 

	Vehículos y Equipo de Transporte
	 
	 

	Equipo de Defensa y Seguridad
	 
	 

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	 
	 

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	 
	 

	Activos Biológicos
	 
	 

	Otras Inversiones
	 
	 

	Total
	 73,714,266.06
	 


3. Conciliación del Flujo de Efectivo Neto de la Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro):
	CONCILIACIÓN DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

	Concepto
	2023
	2022

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	232,391,263.55
	44,922,011.26

	Movimientos de partidas o rubros que no afectan efectivo
	-136,435,659.18
	67,168,943.02

	Depreciación
	3,424,855.88
	10,454,514.85

	Amortización 
	68,176.87
	278,125.43

	Incremento en las provisiones
	2,672,655.44
	41,213,861.06

	Incremento en cuentas por cobrar
	-15,794,396.00
	-37,449,497.58

	Devoluciones
	1,398.00
	 

	Cheques cancelados
	 
	26,335.00

	Ingresos por Licitaciones
	10,000.00
	60,000.00

	Ingresos Recaudo
	5,225,717.71
	36,966,049.08

	Ingreso por Préstamo
	 
	70,000,000.00

	Ingresos por Plataforma
	891,505.00
	 

	Ingresos Recaudo 2022
	419,280.00
	 

	Ingreso Contable sin afectación Flujo
	 
	10,250.63

	Pagos Reintegros
	-1,166,122.70
	-3,471,399.70

	Afectación por Fideicomisos
	-36,969,502.50
	 

	Pago de Pasivos Ejercicios Anteriores
	-50,009,076.50
	-22,947,338.18

	Inversión Publica
	 
	9,497,226.00

	Deudores Diversos
	-210,344.32
	-23,854.04

	Devolución prestamo
	-45,000,000.00
	 

	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	 
	-37,445,329.53

	Otros gastos
	193.94
	 

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	95,955,604.37
	112,090,954.28


V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se presenta, atendiendo a lo dispuesto por el acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

	Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2023

	(Cifras en pesos)

	Concepto
	2023

	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	 323,689,038.31

	
	

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	10,727.74

	2.1 Ingresos Financieros
	0.00

	2.2 Incremento por Variación de Inventarios
	0.00

	2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0.00

	2.4 Disminución del Exceso de Provisiones
	0.00

	2.5 Otros ingresos y beneficios varios
	10,727.74

	2.6 Otros ingresos contables no presupuestarios 
	0.00

	
	

	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	0.00 

	3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	0.00

	3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos
	0.00

	3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables
	0.00

	
	

	4.Total Ingresos Contables (4 = 1+2-3)
	323,699,766.05 


	Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

	Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2023

	(Cifras en pesos)

	Concepto
	2023

	
	

	1.-TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTARIOS
	161,529,742.90

	2. MENOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	73,714,266.06

	2.1 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
	0.00

	2.2 MATERIALES Y SUMINISTROS
	0.00

	2.3 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	379,809.64

	2.4 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	0.00

	2.5 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
	0.00

	2.6 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	0.00

	2.7 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
	0.00

	2.8 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	0.00

	2.9 ACTIVOS BIOLÓGICOS
	0.00

	2.10 BIENES INMUEBLES
	0.00

	2.11 ACTIVOS INTANGIBLES
	0.00

	2.12 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
	73,334,456.42

	2.13 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS
	0.00

	2.14 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL
	0.00

	2.15 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES
	0.00

	2.16 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS
	0.00

	2.17 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS
	0.00

	2.18 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES
	0.00

	2.19 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA
	0.00

	2.20 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)
	0.00

	2.21 OTROS EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	0.00

	3. MÁS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
	3,493,025.66

	3.1 ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y AMORTIZACIONES
	3,493,032.75

	3.2 PROVISIONES
	0.00

	3.3 DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS
	0.00

	3.6 OTROS GASTOS
	-7.09

	3.7 OTROS GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
	0.00

	
	

	4. TOTAL DE GASTOS CONTABLES
	91,308,502.50


C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTA DE ORDEN)

Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:
Cuentas de Orden Contables: 

Valores – No aplica

Emisión de Obligaciones – No aplica

Avales y Garantías – No aplica

Juicios – Demandas judicial en proceso de resolución correspondientes de Coordinación Metropolitana de Yucatán (COMEY) transferidas al IMDUT, asciende a la cantidad de $7,218,420.83
 Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares – No aplica

Bienes Concesionados o en Comodato – No aplica

Cuentas de Orden Presupuestario 

Cuentas de ingresos 

Cuentas de egresos
En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporta.

	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2,022.00

	Ley de Ingresos Estimada 
	2,092,825,976.00

	Ley de Ingresos por Ejecutar
	3,210,076,680.16

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
	1,343,405,837.89

	Ley de Ingresos Devengada
	413,023,494.73

	Ley de Ingresos Recaudada 
	307,894,642.31


	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2022

	Presupuesto de Egresos Aprobado
	2,092,825,976.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer
	3,177,514,785.15

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
	1,259,795,372.82

	Presupuesto de Egresos Comprometido
	175,106,563.67

	Presupuesto de Egresos Devengado 
	161,529,742.90

	Presupuesto de Egresos Ejercido 
	158,857,087.46

	Presupuesto de Egresos Pagado 
	158,857,087.46


El Instituto contrajo contrato DJ-09-20-2020 mediante licitación pública con la parte jurídica denominada “Estrategias en Tecnología Corporativa “, Sociedad Anónima de Capital Variable, con recursos propios estatales, afectando la partida presupuestal 3332 por servicios para la operación de un sistema integral para el transporte público concesionado al estado de Yucatán. El importe de la adquisición es por la cantidad de $101,110,314.24 con Impuesto al Valor Agregado incluido, equivalente a la implementación del servicio en mil trecientas unidades de transporte urbano concesionado de la ciudad de Mérida, tendrá un plazo de treinta y seis meses a partir del veinte de febrero de dos mil veinte.
El Instituto contrajo contrato DJ-164-05-04-2022 mediante licitación pública con la parte persona jurídica denominada “CIFO Technologies”, Sociedad Anónima de Capital Variable, con recursos propios estatales, afectando la partida presupuestal 3332 y 5151 por servicio para la implementación y operación de sistema de recarga y recaudo cerrado para el sistema integrado de transporte público de la zona metropolitana de Mérida, Yucatán para hasta ochocientos autobuses y treinta y seis piezas equipos de carga, recarga y venta de tarjetas de prepago. El importe de la adquisición es por la cantidad $87,951,571.20 con Impuesto al Valor Agregado incluido, tendrá inicio el día cinco de abril de dos mil veintidós y concluirá el treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.

	2022
	2023
	2024
	TOTAL

	 $  32,347,004.76 
	 $  24,371,732.19 
	 $  31,232,834.26 
	 $  87,951,571.20 


Proyectos del Fondo Estatal de Movilidad
El Instituto contrajo contrato DJ-469-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “GRAPHIC SIGNS SA DE CV” por adquisición de mobiliario recreativo ubicado en el parque lineal “Los paseos”, afectando la partida 5291, por la cantidad $125,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 13 de enero de 2023.

El Instituto contrajo contrato DJ-470-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “BICIMOTOS SA DE CV” por adquisición de bicicletas y mantenimiento del “módulo de bicis” ubicado en la zona norponiente del parque lineal “Los Paseos”, afectando la partida 5491, por la cantidad $300,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 13 de enero de 2023
El Instituto contrajo contrato DJ-472-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “CIMENTACIONES WOOWOOL S DE RL DE CV” por mantenimiento de los parabuses del circuito interior del transporte público en la ruta periférico del sistema “Va-y-Ven”, afectando la partida 3521, por la cantidad $750,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 13 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-473-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “ADRIANA ALONSO ORTEGON  JIMENEZ”, por Investigación socioeconómica de opinión pública acerca de la mejora en la calidad sobre el transporte público, afectando la partida 3351, por la cantidad $840,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 13 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-474-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “GRAPHIC SIGNS SA DE CV”, por Adquisición de letreros informativos de cajeros del transporte público en la ruta periférico del sistema “Va-y-Ven”, afectando la partida 2481, por la cantidad $822,619.16. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 6 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-475-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “MC DEL SURESTE S DE RL DE CV”, por Estudio de carácter socioeconómico de movilidad sostenible en la zona de influencia del centro de transferencia modal de Ciudad Caucel, afectando la partida 3351, por la cantidad $1,093,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 6 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-476-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “ACCES SERVIS SA DE CV”, por Estudio de carácter socioeconómico de movilidad sostenible en la zona de influencia del centro de transferencia modal de la salida a Cancún, afectando la partida 3351, por la cantidad $1,100,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 6 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-477-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “ACCES SERVIS SA DE CV”, por Estudio de carácter socioeconómico de movilidad sostenible en la zona de influencia del centro de transferencia modal de la salida a Umán, afectando la partida 3351, por la cantidad $1,095,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 6 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-478-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “MERICONSTRUYE SA DE CV”, por Estudio de carácter socioeconómico de movilidad sostenible en la zona del parque lineal “Los Paseos”, afectando la partida 3351, por la cantidad $1,091,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 6 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-479-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “GRAPHIC SIGNS SA DE CV”, por Adquisición de mobiliario recreativo ubicado en el estadio General Salvador Alvarado, afectando la partida 5291, por la cantidad $175,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 13 de enero de 2023

El Instituto contrajo contrato DJ-479-23-12-2022 con la persona jurídica denominada “CIMENTACIONES WOOWOOL SA DE CV”, por Adquisición de mobiliario recreativo ubicado en la ruta periférico “Va-y-Ven”, afectando la partida 5291, por la cantidad $280,000.00. Inicia contrato 23 de diciembre de 2022, finaliza el 13 de enero de 2023
